
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACION, Y DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON 
PUNTOS DE ACUERDO POR LOS QUE NO SE APRUEBA LA INICIATIVA QUE ADICIONA Y 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones de Gobernación, y de Justicia y Derechos Humanos de la LIX Legislatura, les fue turnada 
para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona 
un párrafo tercero al artículo 36 y se deroga el párrafo tercero del artículo 40 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; se adiciona un párrafo cuarto al artículo 117 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; y se adiciona una fracción VI al artículo 247 del Código Penal Federal.  

Estas Comisiones con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 44 numeral 4 y 45 numeral 6, incisos e) 
y f) y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como por los 
artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de la iniciativa de referencia, somete a la 
consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen en sentido negativo, basándose en los 
siguientes:  

ANTECEDENTES  

1.- Con fecha 4 de noviembre de dos mil tres, el Diputado Luis Oscar González Yánez presentó a nombre 
propio y de los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, haciendo uso de la facultad que les 
confiere el artículo 71 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 36 y se deroga el párrafo tercero 
del artículo 40 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; se adiciona un 
párrafo cuarto al artículo 117 de la Ley de Instituciones del Crédito; y se adiciona una fracción VI al artículo 
247 del Código Penal Federal.  

2.- En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso que dicha 
iniciativa fuera turnada para su estudio y dictamen a las Comisiones Unidas de Gobernación y a la de Justicia y 
Derechos Humanos.  

3.- Con fecha dieciséis de marzo de dos mil cuatro, el Diputado Alejandro González Yánez por sí y en nombre 
de los Diputados que integran el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó solicitud de excitativa a 
las Comisiones de Gobernación y de Justicia y Derechos Humanos, para que dictaminaran a la brevedad la 
iniciativa a que se refiere este documento. En la misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva formuló la 
excitativa correspondiente.  

4.- El 21 de julio de 2004, se presentó al Pleno de la Comisión de Gobernación, el anteproyecto de dictamen 
sobre el particular, siendo aprobado en la misma fecha por mayoría, con 15 votos a favor y 2 en contra.  

CONTENIDO DE LA INICIATIVA  

1.- La iniciativa propone que las declaraciones de todo servidor público que esté obligado a presentarlas, sean 
públicas y auditables. Ahora bien, por cuanto a su publicidad, y en calidad de auditables propone que no sólo 
las conozca la autoridad que corresponda, sino también los particulares. Para este efecto propone que se 
adicione un párrafo tercero al artículo 36 y se derogue el párrafo tercero del artículo 40 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  

2.- El iniciante propone la reforma del artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito y expresa: "Con el 
propósito de que en materia de declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos no sea 



aplicable el secreto bancario, regulado en dicha ley", no expresa la iniciativa argumentos adicionales al texto 
aquí trascrito.  

3.- Asimismo, expresa el Diputado proponente, lo siguiente: "De igual forma, se propone la adición de una 
fracción VI al artículo 247 del Código Penal Federal, con el propósito de sancionar penalmente la falsedad de 
los datos que se incorporen en la declaración de situación patrimonial de un servidor público".  

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, los integrantes de las Comisiones Unidas de 
Gobernación y de Justicia y Derechos Humanos de la LIX Legislatura que suscribimos el presenten dictamen, 
exponemos las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

1. Respecto a la adición de un párrafo tercero al artículo 36 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas para que sea obligación de los servidores públicos hacer del conocimiento público sus 
declaraciones patrimoniales, estas Comisiones Unidas hacen notar que la misma Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, establece ya el carácter público del 
registro de servidores. La información patrimonial sólo podrá ser de índole público si media el 
consentimiento del funcionario, autorizándolo previa y específicamente, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 40, párrafo tercero de la misma ley en comento:  

"Artículo 40.- La Secretaría llevará un registro de servidores públicos, el cual tendrá el carácter de 
público........  

?En el registro se inscribirán? la información relativa a su situación patrimonial, en lo referente a sus 
ingresos del último año, bienes muebles e inmuebles, inversiones financieras y adeudos......"  

2. Que de aceptarse la propuesta de derogar el párrafo tercero del artículo 40 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de lo Servidores Públicos transcrito concerniente a la necesidad del 
consentimiento expreso del funcionario para hacer pública la información referente a su patrimonio, se 
vulneraría la garantía de seguridad consagrada en el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que protege la inviolabilidad de los papeles privados, excepción hecha 
cuando hay mandamiento de la autoridad competente.  

Lo anterior es así, ya que la Ley busca velar por la seguridad jurídica de los servidores públicos, así 
como de las personas vinculadas a éste, toda vez, que las personas ajenas a la autoridad -ya sea 
administrativa o jurisdiccional- no tiene interés legítimo para conocer esta información. El patrimonio 
de los Servidores Públicos no puede ser considerado como Información Pública  

3. Además los datos concernientes a la situación patrimonial del servidor público son considerados 
como información reservada y confidencial, de acuerdo a lo establecido en los artículos 14 y 18 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que a la letra dicen:  

"Artículo 14. También se considerará como información reservada:  

I...  

II. Los secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por una 
disposición legal  

IV a VI......."  

"Art. 18. Como información confidencial se considerará:  



I.  

II. Los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución 
o comercialización en los términos de esta Ley."  

4. Que la difusión de datos e información, sin el consentimiento de la persona titular y sin causa 
justificada, se encuadra en el tipo penal de revelación de secreto que establece el artículo 210 del 
Código Penal Federal Vigente que protege la información confidencial, sin distinción alguna.  

5. Que respecto a la propuesta formulada por el Diputado Luis Oscar González Yañez para que las 
cuentas de los servidores públicos sean auditables no sólo por la autoridad sino también por cualquier 
particular, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos establece 
que las declaraciones patrimoniales sólo serán verificadas en su contenido por la Secretaría de la 
Función Pública:  

"Art 41. La Secretaría podrá llevar a cabo las investigaciones o auditorías para verificar la evolución del 
patrimonio de los servidores públicos......"  

Esto en virtud de la misma protección a la garantía de seguridad que establece la Constitución donde 
sólo la autoridad competente podrá intervenir mediante mandamiento en los papeles y posesiones del las 
personas.  

6. Que en congruencia con lo anterior, el artículo 41 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos establece que la Secretaría de la Función Pública cuenta con 
facultades para llevar a cabo investigaciones y auditorias a fin de verificar la evolución del patrimonio 
de los Servidores Públicos señalando dicho precepto que cuando existan elementos o datos suficientes 
que hagan presumir que el patrimonio de un servidor público es notoriamente superior a los ingresos 
lícitos que pudiera tener, la Secretaría de la Función Pública fundando y motivando su acuerdo podrá 
citarlo para que manifieste lo que a su derecho convenga. Una vez terminado el procedimiento de 
verificación de situación patrimonial puede realizar la declaratoria ante el Ministerio Público, con el 
propósito que se investigue la probable comisión del delito.  

7. Que los particulares cuentan con los mecanismos jurídicos necesarios para que los particulares 
denuncien en su caso a los funcionarios públicos, en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos que en el artículo 10 a la letra dice:  

"Artículo 10. En las dependencias y entidades se establecerán unidades específicas, a las que el público 
tenga fácil acceso, para que cualquier interesado pueda presentar quejas o denuncias por incumplimiento 
de las obligaciones de los servidores públicos.  

Las quejas o denuncias deberán contener datos o indicios que permitan advertir la presunta 
responsabilidad del servidor público......"  

8. Que de lo antes expuesto se advierte que no sería necesario la reforma de los artículos 36 y 40 de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos ya que la ciudadanía 
cuenta con instrumentos jurídicos para denunciar al Servidor Público que presume sea enriquecido 
ilícitamente y además las autoridades competentes cuentan con facultades para investigar estas 
denuncias e imponer sanciones al servidor público responsable, tanto en vía administrativa como penal.  

9. Que con relación a la propuesta de la no aplicabilidad del secreto bancario en materia de declaración 
patrimonial, estas Comisión Unidas reconocen que el secreto bancario es un mecanismo legal cuyo 
objetivo es proteger el derecho de las personas a mantener en total confidencialidad los detalles y la 
información referente a sus operaciones bancarias, en tanto dicha información no sea solicitada por las 
autoridades facultadas para ello.  



10. Advertimos que la propuesta contraviene lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 14 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, pues el secreto bancario es parte de la garantía de seguridad 
jurídica que todo individuo goza para no ser molestado en sus papeles o posesiones, la supresión del 
mismo, permitiría que terceros accedan a la información bancaria de los servidores públicos en perjuicio 
de éstos.  

11. Que aunado a lo anterior, estas Comisiones Unidas advierten que la propuesta implica una 
excepción al secreto bancario atendiendo a la calidad de Servidor Público, lo cual contraviene lo 
dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos violando la garantía de igualdad 
ante la ley y de leyes privativas, pues nadie puede ser privado del goce de la garantía de seguridad 
jurídica por su situación laboral, por lo que cualquier individuo, incluyendo al que tenga la calidad de 
Servidor Público, es sujeto de la protección de la información bancaria.  

12. Que de igual forma, estas Comisiones Unidas advierten que se propone privar a los servidores 
públicos del goce de la garantía audiencia consagrada en el sistema constitucional mexicano, pues nadie 
puede ser privado de los derechos que otorga nuestro sistema jurídico, sino mediante un juicio seguido 
ante los tribunales previamente establecidos para ello, pues dejaría en estado de indefensión a los 
servidores públicos.  

13. Que la propuesta argumenta que el secreto bancario es un valladar para vigilar el desempeño de los 
servidores públicos, estas Comisiones Unidas consideran que el secreto bancario no es obstáculo para 
que pueda vigilarse e investigarse la situación patrimonial de los Servidores Públicos pues la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos en su artículo 43 párrafo 
segundo, faculta a la Secretaría de la Función Pública para solicitar información bancaria para verificar 
la evolución del patrimonio de los servidores públicos, siendo una excepción al secreto bancario, por lo 
que es innecesaria la adición al artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito.  

"Artículo 43 .........  

Solo el titular de la Secretaría o los Subsecretarios de la misma, en términos del párrafo anterior, podrán 
solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la información Bancaria".  

14. Que de aprobarse la Reforma al artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito se estaría 
violando las garantías individuales consagradas en los artículos 1, 14 y 16 constitucionales, en razón de 
que esta encaminada a negar el derecho a la protección de los bienes y documentos personales de los 
servidores públicos, dándoles a éstos un trato discriminatorio en relación al resto de la población.  

15. Que respecto a la adición del párrafo cuarto al artículo 247 del Código Penal Federal Vigente, 
estableciendo el delito de falsedad de declaraciones, a juicio de estas Comisiones Unidas es innecesario, 
ya que el artículo 36 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
indica que los funcionarios públicos deben rendir, bajo protesta de decir verdad, su declaración 
patrimonial. La misma Ley contempla, en el artículo 37, que faltar a la verdad trae en consecuencia la 
suspensión del servidor público, su inhabilitación o bien la integración de la denuncia correspondiente 
ante el Ministerio Público a fin de tipificar cualquier situación delictuosa patrimonial como lo son el 
fraude, el peculado o el enriquecimiento ilícito. 

Por lo anterior , la reforma al artículo 247 del Código penal Federal es innecesaria ya que el sistema penal ya 
tipifica tales situaciones sancionando a los funcionarios que violentan las obligaciones derivadas del ejercicio 
de su administración o encargo.  

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Gobernación y de Justicia y 
Derechos Humanos sometemos a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente:  



ACUERDO  

PRIMERO.- No es de aprobarse la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo tercero 
al artículo 36 y se deroga el párrafo tercero del artículo 40 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos; se adiciona un párrafo cuarto al artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito; y se 
adiciona una fracción VI al artículo 247 del Código Penal Federal, presentada por el Dip. Luis Oscar González 
Yánez, el 04 de noviembre de 2003.  

SEGUNDO.- Archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintiún días del mes de julio de dos mil cuatro.  

Por la Comisión de Gobernación  

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez (rúbrica), Yolanda Valladares 
Valle, Miguelángel García-Domínguez (rúbrica), Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Maximino Alejandro 
Fernández Ávila (rúbrica), secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández, Patricia Garduño Morales (rúbrica), 
Fernando Álvarez Monje (rúbrica), José González Morfín (rúbrica), Omar Bazán Flores (rúbrica), Jesús 
González Schmal (rúbrica), Pablo Bedolla López (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), 
Manlio Fabio Beltrones Rivera, Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), José Luis Briones Briceño (rúbrica), José 
Sigona Torres, Socorro Díaz Palacios (rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza 
Pérez (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), Consuelo Muro 
Urista, Hugo Rodríguez Díaz, Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), José 
Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, José Eduviges Nava Altamirano, María Sara Rocha Medina.  

Por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos  

Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona (rúbrica), Fidel René Meza 
Cabrera (rúbrica), Miguel Ángel Llera Bello, Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Gilberto Ensástiga 
Santiago (rúbrica), Félix Adrián Fuentes Villalobos (rúbrica), secretarios; Mario Carlos Culebro Velasco, 
Blanca Estela Gómez Carmona (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Mayela María de Lourdes Quiroga 
Tamez (rúbrica), Gonzalo Ruiz Cerón, Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica), Marcelo Tecolapa Tixteco 
(rúbrica), Bernardo Vega Carlos (rúbrica), Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre, Fernando Antonio Guzmán 
Pérez Peláez (rúbrica), Ernesto Herrera Tovar, Sergio Penagos García, Leticia Socorro Userralde Gordillo 
(rúbrica), Marisol Vargas Bárcena (rúbrica), Margarita Zavala Gómez del Campo, Diana Rosalía Bernal Ladrón 
de Guevara, Angélica de la Peña Gómez (rúbrica), Juan García Costilla (rúbrica), Miguelángel García-
Domínguez (rúbrica), Jaime Miguel Moreno Garavilla, Martha Laguette Lardizábal (rúbrica).  
   

 


